
REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

 

 
 

Artículo 1. El presente ordenamiento regula la integración, facultades y 

funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia del Tecnológico de 
Estudios Superiores de Tianguistenco en términos de lo señalado en el 

Reglamento de Alumnos. 

 

Artículo 2. La Comisión de Honor y Justicia es un órgano colegiado al que 
le corresponde: 

 

I. Conocer de las faltas que cometan los miembros de la comunidad 
del Tecnológico, que no sean competencia de ninguna otra 

instancia. 

 
II. Conocer de las violaciones a la normatividad que rige a la 

institución, que las autoridades cometan en ejercicio de sus 

funciones y que causen perjuicio grave a alguno de los miembros 

de la comunidad o a ésta en su conjunto.  Se entiende por 
perjuicio grave, a aquél que priva en forma definitiva o temporal 

del goce de los derechos consignados en la normatividad 

correspondiente. 
 

III. Emitir el dictamen correspondiente.    

 
Artículo 3. No será competencia de la Comisión, las faltas o delitos que 

deban ser sancionados conforme al derecho o legislación común, ni aquellas 

relacionadas con cuestiones laborales, comisiones de evaluación o 

dictaminadoras, ni aquéllas a las que compete resolver a la autoridad 
académica. 

 

Artículo 4.  La Comisión de Honor y Justicia estará integrada por: 
  

I. El Director del Tecnológico, quien la presidirá; 

 

II. El Subdirector Académico del Tecnológico, quien actuará como 
Secretario; 

 

III. Los Jefes de División de las carreras que imparte el Tecnológico 
 

IV. El Jefe del Departamento de Control Escolar. 

 
V. Dos Docentes de reconocido prestigio académico de la carrera 

“involucrada” del alumno o docente inconforme. Ellos serán 

designados por el Director. 

 
VI. El Jefe de la Unidad Jurídica. 

 

VII. Un alumno sobresaliente, de reconocidos antecedentes y  elegido 
a propuesta de la comunidad estudiantil. 

 



Por cada titular se nombrará un suplente, que tendrá los mismos derechos y 

obligaciones. 

 
Artículo 5. La Comisión de Honor y Justicia sesionará cuantas veces sea 

necesario a convocatoria de su presidente. Para que sesione válidamente 

deberá contar con la asistencia de cuatro de sus integrantes, siempre que 
se encuentre presente su presidente. En segunda convocatoria sesionará 

con quien se encuentre presente, la cual se hará media hora después de la 

primera convocatoria; en caso de empate, el Director contará con voto de 

calidad. 
 

Artículo 6. Los miembros de la comisión podrán excusarse del asunto con 

justa causa y podrán ser recusados de la misma forma por los interesados. 
 

Artículo 7. La comisión conocerá de la excusa y/o recusación dentro del 

término de los primeros tres días hábiles a partir de que tenga conocimiento 
de los motivos que impiden participar a algún miembro de la misma y 

resolverá su procedencia. 

  

Artículo 8. Cuando algún miembro de la comunidad considere que ha sido 
afectado por la conducta de algún otro miembro, contraria a la 

normatividad y que corresponda conocer de ella a la Comisión de Honor y 

Justicia, procederá a hacerlo del conocimiento de ésta dentro de un término 
de tres días contados a partir del momento de que la falta o violación, 

hubiere ocurrido, salvo fuerza mayor, plenamente justificada, ya que el 

término, entonces, empezaría a transcurrir a partir del momento en que el 
impedimento haya cesado, para que determine lo procedente. 

 

Artículo 9. El escrito de queja deberá contener: 

 
I. El nombre del presidente de la comisión a quien se dirige; 

 

II. El nombre del interesado y de la autoridad que dictó la resolución que   
se impugna; 

 

III. Los hechos en que se funda la queja narrándolos en forma clara y 

precisa; 
 

IV. Los fundamentos de derecho y 

 
V. Todas las pruebas que el quejoso considere fundan su inconformidad. 

     

Artículo 10. La Comisión procederá a investigar cada asunto que se haga 
de su conocimiento y abrirá un expediente en el que se hará constar, tanto 

la queja, las pruebas y todas las actuaciones a que haya lugar, así como el 

dictamen correspondiente. 

 
Artículo 11. La Comisión en el término de cinco días hábiles examinará y 

valorará los hechos expresados por el quejoso de acuerdo con los elementos 

de convicción presentados, teniendo la mayor libertad de allegarse de otros 
elementos de prueba que le permitan apreciar de manera objetiva el 

asunto. 



 

Artículo 12. Para el caso de que no se aporten pruebas, ni se pueda 

determinar ante quién recabarlas, se tendrá por no interpuesta la queja. 
 

Artículo 13. Reunidas las pruebas y de considerar procedente la queja, se 

citará al inculpado, señalando día y hora, para hacerle saber la falta de que 
se le acusa y manifieste lo que a su derecho convenga, y aporte las pruebas 

para su defensa, en el término de cinco días hábiles. 

 

Artículo 14. De considerarlo necesario, la Comisión citará al quejoso y al 
inculpado para que de manera directa se hagan los señalamientos que 

crean pertinentes. 

 
Artículo 15. Recibidas y desahogadas todas las pruebas, la Comisión de 

Honor y Justicia dictará resolución en el término de cinco días hábiles. 

 
Las resoluciones dictadas por la Comisión de Honor y Justicia deberán 

contener: 

 

I. Datos generales del responsable o responsables 
II. La descripción clara y precisa del acto o actos reclamados y la 

valoración de las pruebas conducentes. 

III. Los fundamentos legales en que apoye su resolución y, 
IV. Los puntos resolutivos. 

 

Artículo 16. Las notificaciones de las resoluciones deberán hacerse llegar 
personalmente a los interesados dentro del término de tres días y las 

efectuará el Secretario o quien éste designe bajo su responsabilidad. 

 

En caso de que la persona por notificar se niegue a recibirla, se levantará 
acta circunstanciada ante dos testigos en la que se hará constar el hecho.  

 

Artículo 17. Todos los plazos se contarán a partir del día siguiente al de la 
fecha de la notificación respectiva. 

 

Artículo 18. Las sanciones que establezca la Comisión de Honor y Justicia 

serán conforme a lo dispuesto en al ordenamiento aplicable en el 
Tecnológico y serán inapelables, remitiéndose copia del acuerdo al 

expediente del inculpado. 

 
Artículo 19. El Presidente de la Comisión rendirá un informe anual de los 

asuntos que hayan sido objeto de su conocimiento ante la Junta Directiva 

del Tecnológico. 
 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente reglamento, en el órgano de difusión 

interna del Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco. 

 
SEGUNDO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 



 

 

 
 

 

 
 

Aprobado por la Junta Directiva en la Sexagésima Sesión Ordinaria, 

celebrada el día 14 de mayo del 2008. 

 
 

EL PRESIDENTE 

 
 

 

 
 

LIC. MARÍA GUADALUPE MONTER FLORES 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
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LIC. JORGE ALEJANDRO NEYRA GONZÁLEZ 
DIRECTOR DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 

TIANGUISTENCO Y SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


